
 
 

 
 
 

DATOS RELEVANTES DE LA CONTRATACIÓN 
 
 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 8, numeral 1, fracción V, inciso o), de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se pone a su disposición la siguiente 
información: 
 
Número de proceso: ADJUDICACIÓN DIRECTA CEDHJ-DA-UCC-008-2023 
 
Descripción: Servicio de dictaminación y estudios técnicos en materia de medio ambiente para la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos. 
 
1. El Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios: 
 
https://cedhj.org.mx/assets_web/doc/transparencia/articulos/art_8/fraccion_5/o/programa_adquisiciones/Progr
ama%20de%20adquisiciones,%20arrendamiento%20y%20sesiones%202023.pdf  
 
2. La integración del Comité de Adquisiciones 
 
http://historico.cedhj.org.mx/doc/cierre_2922/compras/minutas/10.%20ACTA%20DE%20SESION%20DE%20I
NSTALACION%20DEL%20COMIT%C3%89%2026-08-2022.pdf  
 
  

https://cedhj.org.mx/assets_web/doc/transparencia/articulos/art_8/fraccion_5/o/programa_adquisiciones/Programa%20de%20adquisiciones,%20arrendamiento%20y%20sesiones%202023.pdf
https://cedhj.org.mx/assets_web/doc/transparencia/articulos/art_8/fraccion_5/o/programa_adquisiciones/Programa%20de%20adquisiciones,%20arrendamiento%20y%20sesiones%202023.pdf
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3. La solicitud de compra, adquisición o aprovisionamiento de las áreas requirentes: 

 
 

 
 
 



 

 
 
 
 



 

 

 
 



 

 
 
 



 
4. La propuesta enviada por el participante: 

 



 

 
 



 
5. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo:  
Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 3 de la Ley de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos, artículos 47 numeral 2, 73 numeral 1 fracción IV, y 74 numerales 1 y 4 de la Ley 
de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios 
 
6. La autorización del ejercicio de la opción: Dentro de las consideraciones, fracción IX del Acuerdo de 
Adjudicación Directa, autorización del Comité de Adquisiciones de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, 
Jalisco. 
 
7. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y los 
montos: No aplica. 
 
8. El nombre de la persona física o jurídica adjudicada: Maribel Flores Diaz  
 
9. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución: 

• Unidad Administrativa solicitante: Cuarta Visitaduría General. 

• Unidad Administrativa responsable de la ejecución: Unidad Centralizada de Compras. 
 
10. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra: 

• Número: CEDHJ/DJYA/022/2023 

• Fecha: 13/11/2023 

• Monto: $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N) 

• Plazo de entrega: La entrega del primer dictamen tendrá como fecha límite el día 15 de diciembre de 
2023 y la entrega del segundo dictamen deberá ser a mas tardar el 31 de diciembre de 2023. 

 
11. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano 
y ambiental, según corresponda: la información requerida por la ley en este punto, no se aplica a este sujeto 
obligado. Por lo anterior, en caso de necesitar alguna otra información referente, se recomienda presentar una 
solicitud de información, por lo que se pone para su conocimiento, el siguiente enlace: 
https://cedhj.org.mx/transparencia/I/I_H/Direcci%C3%B3n%20electr%C3%B3nica%20donde%20podr%C3%A
1n%20recibirse%20las%20solicitudes%20de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.pdf  
 
12. La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser 
aplicable: 3391 
 
13. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de 
fondo de participación o aportación respectiva: Recurso Estatal 
 
14. Las actas de las sesiones que se realizan durante los procesos: 
https://cedhj.org.mx/assets_web/doc/transparencia/articulos/art_8/fraccion_6/j/index8/actas/21.pdf  
 
15. El video y audio de las sesiones que se realizan durante los procesos:  
https://www.youtube.com/watch?v=YFjgJ7pvCrQ 
 
16. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados: la información requerida por la ley en 
este punto, no se aplica a este sujeto obligado. Por lo anterior, en caso de necesitar alguna otra información 
referente, se recomienda presentar una solicitud de información, por lo que se pone para su conocimiento, el 
siguiente enlace:  
https://cedhj.org.mx/transparencia/I/I_H/Direcci%C3%B3n%20electr%C3%B3nica%20donde%20podr%C3%A
1n%20recibirse%20las%20solicitudes%20de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.pdf 
 
17. El convenio de terminación: la información requerida por la ley en este punto, no se aplica a este sujeto 
obligado. Por lo anterior, en caso de necesitar alguna otra información referente, se recomienda presentar una 
solicitud de información, por lo que se pone para su conocimiento, el siguiente enlace:  
https://cedhj.org.mx/transparencia/I/I_H/Direcci%C3%B3n%20electr%C3%B3nica%20donde%20podr%C3%A
1n%20recibirse%20las%20solicitudes%20de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.pdf  
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18. El finiquito y evidencia de la entrega del bien o servicio: 
 

 



 

 
19. La investigación de Mercado, una vez emitida la adjudicación: No aplica, al tratarse de un supuesto de 
los establecidos en el articulo 74, Numeral 3, por estar fundamentada la adjudicación directa en el artículo 73, 
numeral 1, fracción IV.  
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